
Riobamba, 18 de septiembre de 2017 

Señor 

Jorge Enrique Pérez Guevara 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

PRIMICIA DE LOS ANDES MILODES 5.A. 

En su despacho - 

Luego de enviarle un cordial saludo, nos permitimos comunicarle que se ha procedido 
con la cesión de derechos y acciones ordinarias y nominativas por herencia. La 

nacionalidad de los cedentes y cesronano es ecuatoriana y el tipo de inversión que se 
realiza es nacional. Por lo que solicito proceda a tomar nota en los libros de: acciones 
ordinarias y nominativas y accionistas, talonario de acciones ordinarias y nominativas. 

Comparecen, el señor CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO con C10603061573, 
por sus propios derechos y en representación de sus hermanos señor SEGUNDO 
MARCELO AUQUILLA CANDO con Cl 0601992191, señora LIDA ISABEL 

AUQUILLA CANDO con Cl. 0603845769, señor JOSELITO AUQUILLA CANDO 
con CL 0602586083, señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO con CI 
0602371023, el señor DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO con Cl. 0603352840 

(Hyos Herederos), con poder especial celebrado el 14 de agosto de 2017 ante la 
doctora Miriam Hortensia Coronel Sacoto, Notaria Primera del Cantón Riobamba, y: 
su padre señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN con Cl. 0600040786 

cónyuge sobreviviente y dueño del cincuenta por ciento de los bienes dejados por la 
causante el señora ROSA ELENA CANDO CEPEDA, poseedora de DOS acciones 

ordinarias y nominativas del valor nominal de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 10) cada una, de la compañía PRIMICIA DE LOS 

ANDES MILODES S.A 

Una vez inscrita la Posesión Efectiva ante este organismo de control, posesión efectiva 
otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Riobamba, de fecha 3 de febrero de 2017. 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba el 19 de Mayo del 2017, 
y, Registro Mercantil del Cantón Riobamba el 9 de Junio del 2017, a favor de sus 
herederos los señores antes mencionados; y ampliación de Posesión Efectiva otorgada 

en la Notaria Segunda del Cantón Riobamba, de fecha 1 de agosto del 2017, inscrita 

en el Registro de la Mercantil del Cantón Riobamba el 1 de septiembre del 2017. 

El señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN con Cl 0600040786 (conyuge 

sobreviviente), dueño de UNA acción ordinaria y nominativa del valor nominal de 

DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la 

compañía PRIMICIA DE LOS ANDES MILODES S.A



Los señores (as) CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO con Cl 0603061573, 
SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO con Cl 0601992191, LIDA ISABEL 
AUQUILLA CANDO con Cl 0603845769, JOSELITO AUQUILLA CANDO con 
Cl. 0602586083, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO con Cl 10602371023, 
DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO con CL 0603352840 (Hijos Herederos), 
dueños de la parte proporcional de UNA acción ordinaria y nominativa, de un valor 
nominal de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USDI0), 
de la compañía PRIMICIA DE LOS ANDES MILODES S.A. 

El señor CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO con C1 0603061 573, y con poder 
especial en representación de sus hermanos: señor SEGUNDO MARCELO 
AUQUILLA CANDO con Cl 0601992191, señora LIDA ISABEL AUQUILLA 
CANDO con CL 0603845769, señor JOSELITO AUQUILLA CANDO con Cl. 
0602586083, señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO con Cl 0602371023, 
señor DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO con Cl 0603352840 (Hijos 
Herederos), dueños de la parte proporcional de UNA acción ordinaria y nominativa, 
de un valor nominal de: DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USDI0), de la compañía PRIMICIA DE LOS ANDES MILODES S.A. renunciamos 
los derechos como herederos, y cedemos nuestra parte proporcional de la UNA acción 
ordinaria y nominativa que nos corresponde al señor JAIRO FERNANDO 
GUILCASO MULLO con Cl 0603420811 

El señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN con Cl 0600040786 dueño de 
UNA acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de DIEZ 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (USDI0), cede UNA acción ordinaria y 
hominativa de un valor nominal de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USDI0) que posce en la compañía PRIMICIA DE LOS ANDES 
MILODES S.A. al señor JAIRO FERNANDO GUILCASO MULLO con Cl 
0603420811 

Luego de la cesión de la parte proporcional de la UNA acción ordinaria y nominativa 
del valor nominal de. DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD 10) de los señores (as) CARLOS FABIAN AUQUILLA CAND, SEGUNDO 
MARCELO AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, 
JOSELITO AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, 
DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO; y la cesión del señor SEGUNDO JESUS 
AUQUILLA GUAMAN, dueño de UNA acción ordinaria y nominativa del valor 
nominal de. DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USDI0); 
el señor JAIRO FERNANDO GUILCASO MULLO con CI 0603420811 será 
propietario de DOS acciones ordinarias y nominativas de un valor



nominal de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD10) 
cada una, en la compañía PRIMICIA DE LOS ANDES MILODES S.A 

Atentamente, 

vuelo Mar Vete 
Bret, JESUS AUQUILLA GUAMAN 
a 0600040786 

CONYUGE SOBREVIVIENTE 
CEDENTE 

e FABIAN AUQUILLA CANDO 
CL 0603061573 

HEREDERO CEDENTE 

AS 
SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO 
CI 0601992191 

HEREDERO CEDENTE 

PODER ESPECIAL CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO 
Cl. 0603061573 

LIDA ISABEL ÁUQI CANDO 
CL. 0603845769 

HEREDERO CEDENTE 

PODER ESPECIAL CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO 
Cl 0603061573 

em o] CANDO 

CL 0602586083 

HEREDERO CEDENTE 

PODER ESPECIAL CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO 
Cl. 0603061573



e E ena CANDO 
C1 0602371023 

HEREDERO CEDENTE 

PODER ESPECIAL CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO 

Cl. 0603061573 

Dl ICO AÚQUILLA CANDO 
CÍ 0603352840 
HEREDERO CEDENTE 

PODER ESPECIAL CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO 
Cl 0603061573 , 

JAIR NDO GUILCASO MULLO 

Cl. 0603420811 
CESIONARIO 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20170601005D01246 

Anta mi. NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA de la NOTARÍA QUINTA . comparece(n) CARLOS FABIAN 
AUQUILLA CANDO portadoría) de CÉDULA 0603061573 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(os) de edad, estado civil 
CASADO(A). domicillado(a) an RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: JAIRO 
FERNANDO GUILCASO MULLO portador(a) de CÉDULA 0803420811 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 
estado civil CASADO(A), domicilado(a) en RIOBAMBA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: 
SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN portador(a) de CÉDULA 0600040786 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 
de edad, estado civil VIUDO(A). domiciliado(a) en RIOBAMBA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE; quien(es) declaraín) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE 

ACCIONES, esíson) suya(s), la(s) mísma(s) que usaín) en todos sus actos públicos y privados, siendo an consecuencia 

“auténticaís), para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy le. La presente diigencia se realiza en 
ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente 
reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaría, no asume 
responsabilidad alguna. —Se archiva un ocginal. RIOBAMBA, 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12-16) 

 



SEÑOR NOTARIO. 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, dignese Incorporar, 
de Acciones y derechos en la Compañía de Taxis PRIMICIAS DÉ: 
MILODES SAA, al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al olorgamiento de este contrato, 
por una parte los señores SEGUNDO JESÚS AUQUILLA GUAMAN, en calidad de 
cónyuge sobreviviente y el señor CARLOS FABIÁN AUQUILLA CANDO en callclad 

de mandatario de sus hermanos que responden a los nombres de SEGUNDO 
MARCELO AUQUILLA CANDO. LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO. JOSELITO 
AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESÚS AUQUILLA CANDO, y DIEGO VINICIO 
AUQUILLA CANDO, mediante Poder Especial celebrado el 14 de Agosto del 
2017 anto la Dra. Miriam Hortensia Coronel Sacolo, el mismo que se adjunta en 9 
fojas úliles, por sus propios derechos a quienes para efectos de este contralo se le 
denominará “LOS CEDENTES”. y por otra parte el señor JAIRO FERNANDO 
GUILCASO MULLO, a quíen y para efectos de este contrato se le denominará “EL. 
CESIONARIO”, los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 
de Riobamba, hábiles para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores SEGUNDO JESUS AUQUILLA 
GUAMAN, en calidad de cónyuge sobreviviente y el señor CARLOS FABIÁN 
AUQUILLA CANDO en calidad de mandatario de sus hermanos. son propietarios 
de acciones y derechos en la Compañía de Taxis Ejecutivos PRIMICIAS DE 
LOS ANDES MILODES S.A. como consta en la Posesión Efectiva de fecha 03 de 
febrero del 2017, celebrada ante la Dra Patty Soraya Dillon e inscrita en el 
Registro de la propiedad el 19 de mayo del 2017 y en el registro mercantil el 09 de 

Julio del 2017 la misma que tiene una Ampliación celebrada el 01 de Agosto del 
2017, ante la Dra. Patty Soraya Dillon, e inscrita en el Registro Mercantil el 01 de 

septiembre del 2017. 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS.- Con estos antecedentes 

“LOS CEDENTES", señores SEGUNDO JESÚS AUQUILLA GUAMAN, en calidad 

de cónyuge sobreviviente y el señor CARLOS FABIÁN AUQUILLA CANDO por 
sus propios derechos y en calidad de mandatario de sus hermanos, CEDEN y 
TRASPASAN a perpetuidad, lodos sus derechos y acciones que poseen dentro 

de la Compañía de Taxis Ejecutivos PRIMICIAS DE LOS ANDES MILODES SA., 

tipo de servicio ejecutivo, con el disco número 002, a favor de "EL CESIONARIO” 

señor JAIRO FERNANDO GUILCASO MULLO 

CUARTA: COSTO Y ACEPTACIÓN.- La CESIÓN de estas acciones y derechos 

por parte de “LOS CEDENTES”, se hace a titulo gratuito, lo cual es aceptado por 
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: MEL , el mismo que pasa a tener los derechos de propiedad, de 
Wo y posesión de las acciones y derechos antes mencionadas, pasando de este 
“ego d'bcúpar la situación juridica y de Uitularidad quo tenían "LOS CEDENTES”, 
sobre las mismas. 

QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que demande la 
celebración de esta escritura, y su inscripción, será de cuenta de las beneficiarios. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- “LOS CEDENTES” señores SEGUNDO JESUS 
AUQUILLA GUAMAN, en calklad de cónyuge sobreviviente y el señor CARLOS 
FABIÁN AUQUILLA CANDO por sus propios derechos y en calidad de mandatario 
de sus hermanos, autorizan a “EL CESIONARIO" a que pueda inscribir la 

presente escritura en el Registro Mercantil de este cantón y en la 
Superintendencia de Compañías. 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Una vez que los comparecientes declaran que tienen 
pleno conocimiento del contenido del presente instrumento y que declaran que 
aceplan este acuerdo en todas y cada una de las cláusulas, renuncian domicilio y 
en caso de controversias se somelen a los jueces competentes de la cludad de 
Riobamba. 

Para constancia de lo actuado firman las partes por tnplicado, a los 06 días del 
mes de Septiembre del 2017. 

Usted señor Notario so servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
completa validez y perfeccionamiento de esta escritura 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN 

CC 060004078-6 

AUQUILLA CANDO 

(C.C. 060306157-3 

      
Jury Lema Chávez 

GUILCASO MULLO ABOGADA 
5 MATA 082147 CoNo 
CC. 060342081-1



 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu Dirección Ganacal de Regigtco Civil, Identificación y Cedulación 

  

Numero único de identificacion. 0600040786 

Nombres del ciudadano. AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 

Condicion el cedulada. CIUDADANO 

Lugar de nacinuento: ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAJYARUQUIES 

Fecha de nacimiento 30F OCTUBRE DE 1943 

Sl btt. Nactonalidad: ECUATORIANA 

C Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA, 

Profesión” CHOFER PROFESIONAL 

Estado Crvif VIUDO 

Cónyuge: CANDO CEPEDA ROSA ELENA 

Nombres dei padre AUQUILLA JUAN 

Nombres de la madro' GUAMAN MANUELA 

Feuha de expedición 11 DE MARZO DE 2015 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Teondcacn y Osdalacin Direccion Benera? de Regisaro Uv, identificaron y Cadolacaón 

¿GÉRTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

Número linico de Idantificación 0603081573 

  

Nombres del ciudadano AUQUILLA CANDO CARLOS FABIAN 

E , Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitenta 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1976    
.— Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge" SANANAY GUAMAN ROCI) DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio. 31 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Nombres de la madre. CANDO ROSA ELENA 

Fecha de expedición 13 DE AGOSTO DE 2013 

Información sarifiada a [9 facha. 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
Emecr: VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA. GHIMBORAZI-RIOBaNAa NTE. CHPABORAZO = AUDAMBA, 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR aemicación y Cocutación” Dirarción Genera) de Regusiro Civll, identiñicación y Cadulación. 

      CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontificación 0803420811 

Nombres del ciudadano" GUILCASO MULLO JAIRO FERNANDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/RIDBAMBA/Y ARUQUIES 

  

Fecha de nacimiento. 13 DE NOVIFMBRE DE 1987 

Naclonalidad ECUATORIANA 

HI Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estada Clyil: CASADO 

Conyuge GUAMAN ÑAUÑAY JOHANA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio 14 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: GUILCASO TIPAN HUGO WASHINGTON 

Nombres de la madre MULLO GUALPA MARÍA TERESA 

Fecha de expedición. 14 DE FEBRERO DE 2014 

Información eriizada 9216013 7.DE SEPTIEMBRE OL 7017 
Emuor Y CTOR MANOLO ANDRADE ESPINDZA  CHIMBORAZO-ROBAMBAdN” 5- CHNABORAZO, FIOIJMBA 
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En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 
República del Ecuador, el día de hoy LUNES CATORCE (14) DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), ante mi Doctora MIRIAM 
HORTENSIA CORONEL SACOTO, Notaria Pública Primera de este 

Cantón, comparecen los señores SEGUNDO MARCELO AUQUILLA 
CANDO, de estado civil casado, de profesión Chofer Profesional, LIDA 

ISABEL AUQUILLA CANDO, de estado civil casada, de profesión 
Estudiante, JOSELITO AUQUILLA CANDO, de estado civil casado, de 

profesión Empleado, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, de estado 
civil casado de profesión Chofer Profesional, DIEGO VINICIO 
AUQUILLA CANDO de estado civil casado, de profesión Chofer 

Profesional, portadores de sus respectivas cédulas. Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles e 

idóneos para contratar y obligarse, para los actos judiciales O 
extrajudiciales que diere lugar el presente acto, establecen como su 
domicilio especial esta ciudad y cantón Riobamba, a quienes de conocerlos 

en virtud de exhibirme sus respectivas cédulas en este acto, doy fe; y dicen: 

Que tiene a bien que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta 
que me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 
En el registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la 
cual conste un PODER ESPECIAL de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

  

  



  

: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de 
estoinstrumento, los señores: SEGUNDO MARCELO AUQUILLA 

- CANDO, de estado civil casado, de profesión Chofer Profesional, LIDA 

ISABEL AUQUILLA CANDO, de estado civil casada, de profesión 
Estudisnte; JOSELITO AUQUILLA CANDO, de estado civil casado, de 
profesión Empleado, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, de estado 

civil casado de profesión Chofer Profesional, DIEGO VINICIO 
AUQUILLA CANDO de estado civil casado, de profesión Chofer 

Profesional portadores de sus respectivas cédulas; mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, a quienes pará cfectos de este documento se les denominará 
“LOS MANDANTES”. SEGUNDA; OBJETO.- Por medio de este 
instrumento público, LOS MANDANTES señores: SEGUNDO 
MARCELO AUQUILLA CANDO, de estado civil casado, LIDA ISABEL 
AUQUILLA CANDO, de estado civil casada, JOSELITO AUQUILLA 
CANDO, de estado civil casado, SEGUNDO JESUS AUQUILLA 
CANDO, de estado civil casado, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO 
de estado civil casado; libre y voluntariamente, por sus propios derechos, 
confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del. señor: CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, 
portador de la cédula de ciudadania múmero 060306157-3, para que los 
represente en los siguientes actos: a)- Tramite, firme y suscriba cuanto 
documento sea necesario a fin de obtener y legalizar la VENTA de los 
bienes muebles, inmuebles, de muestra fallecida madre ROSA ELENA 
CANDO CEPEDA, ante cualquier entidad pública o privada, en cualquier 
parte de la República del Ecuador; b).- Para que a nombre y representación 
de Los Mandantes realice todos los trámites necesarios en los GADS 
MUNICIPALES, Registros de la Propiedad, GADS PROVINCIALES, en 
el Servicio de Rentas intemas (SRI), Registros de la Propiedad, 
dependencias de la Agencia Nacional de Tránsito; Unidad Municipal de 
Tránsito de los GADS Municipales; en el instituto Ecuatoriano de
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Seguridad Social (1ESS); además de los trámites judiciales, 
notariales y/o administrativos, a fin de precautelar los intereses de Tos 
mandantes, así como para que realice, firme y suscriba cuanto documento 
sea necesario en toda cuanta entidad financiera, Bancos, Cooperativas de 
Ahorro y Crédito sean necesarias a fin de cobrar los valores respectivos; 

C).- Para que venda a favor de cualquier persona natural o jurídica, Las 
acciones y derechos que les corresponde dentro de un lote de terreno de la 
superficie de UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS, situado en la parroquia Yaruquies, del cantón Riobamba, 
provincia de Chimborazo, denominado SAN JOSE DEL BATAN, el 
mismo que sc encuentra dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 
POR EL NORTE, en veintión metros lineales propiedad de la señora 
Carmen Carrillo, POR EL SUR, diecisiete metros ochenta centímetros, 
POR EL ESTE, sesenta y sicte metros calle sin nombre; y, POR EL 
OESTE, sesenta y seis metros cincuenta centímetros; además de las 

acciones y derechos que les coresponde en la compañía de TAXIS 
EJECUTIVOS “PRIMICIA DE LOS ANDES”; para que pacte precios y 
cobre los valores de los bienes muebles e inmuebles que son de propiedad 
de los Mandantes, d)- Para que otorgue Procuración Judicial a un 
profesional del derecho, suscriba en nombre del mandante cualquier 

documento Público o privado que fuere necesario, en fin se faculta al 
mandatario para que a nombre y representación de los Mandantes realice 
todos los actos inclusive los contemplados en los artículo treinta y siete, 
artículo cuarenta y uno y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos. vigente, razón por la que no se alegue falta o insuficiencia de 

Poder. TERCERA: CUANTÍA.- Por su naturaleza se la considera con el 
carácter de indeterminada. Usted señora Notaria agregue las demás 
solemnidades de estilo para la completa validez de este acto jurídico. 
Firmado) Doctor Marcelo Aulla, con matrícula profesional múmero cero 
scis guión dos mil seis guión treinta y seis del Foro de Abogados. Hasta 
aquí la minuta fielmente transcrita, los comparecientes hacen suyas las 

   

     

   



1 estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 

2- partes y ratificándose en su contenido, la deja elevada a escritura pública 
3 pára que surta los efectos legales consiguientes y firman conmigo la 

Notaria en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe-- o
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¡Se otorgó ante mi y en e de ello confero esta SEGUNDA copia sellada, 
Signada y firmada en el de su celebración.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lruczión Genere de Aogíatro CMI Idengiación y Ceduación 

  

Í CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0603061573 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO CARLOS FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Facha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Proféslón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANANAY GUAMAN ROCIO DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Nombres de la madre: CANDO ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2013 

Información creada aa cha: 14 DE AGOSTO DE 2017 
EEES TOS PATIO SAMIMNEDO LARA - CHNBORAZOFIOBAMBAT 1 - CMBORAZO » 

IN de cortifcado: 179-045-39983 
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¡úmero Único de Identificación: 0601982191, 
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Nombres del ciudadano: AÚQUILLA CANDO SEGUNDO MARCELO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimianto: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU   

Facha de riscimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

  

    Hacionaliciád: ECUATORIANA   

Fecha de iiatrimonlo; 5 DE AGOSTO DE 1984 

Hombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO 

Kombres de la madra: CANDO ROSA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2016 

Información cericada nt fecha: 14 DE AGOSTO DE 1917 
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AN de carlicado: 176-045-20080, 

VIA l Ir Doa Troya Pus, 
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' CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omaro único de Identificación: 0503848760 

Hombres del cludadano; AUQUILLA CANDO LIDA ISABEL 
Condición del cadulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/Y ARUQUIES 
Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1883 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción! BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE € 
Estado Civil: CASADO 

Cónvides LUbav ACAN Argo VIGO. 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 
Hombres del padrz: AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 
Nombres dé la madre: CANDO CEPEDA ROSA ELENA 
Fecha de axpadiclón: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Irtrmacióncetiada ala fun: 14 DE AGOSTO DE 2017 
FESTA LOS PACO SAMANIEGO LARA - HIIBORAZO FICBANBAIT Y CHIMBORAZO - 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Gener! de Registro CHAL Lancación y Codulación     

     

  

Mémero único de Identfcación: 0602586083 

Nomiras deletudadenos ADQUILLA CANDO JOSÉLITO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/YARUQUIES 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Pfofealón: EMPLEADO 

Estádo ClvIl: CASADO 

Cónyuge: SAGÑAY GUALPA EMMA DEL C 

Focha de tástrimonlo: 30DE MARZO DE 1904 

¡Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Mombres de la madre: CANDO ROSA ELENA 

Fochs de expedición: 14 DE JULIO DE 2014 

Inftrmación cercada 1 ocra: 14 DE AGOSTO DE 2017 
ENCIENEIN COS PATRICIO SAMAMEDO LARA - CMBORAZO -RIOBANMBANT  - CHIMBORAZO - 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

: + " 

Múmero único de identificación: 0802371023 

"Nombres del clugadapo: AUQUILLA CANDO SEGUNDO JESUS 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUÁDOR/CMIMBORAZO/RIOSAMBA/YARUQUIES 
  Fecha de nzcimiento: 7 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: CHOFER PROFESIONAL + 

Estado CMIÉCASADO Ñ 

Cónyuge: TENE ALILIANA EMPERATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1989 

Hombres dal padre; AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Mombres de la madre: CANDO ROSA ELENA 

Facha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Iridracióncaicada ala echa: 14 DE AGOSTO DE 2017 
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1. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"imaro Único de Identcación:050g3SÍ840 
Nombres del cludedano: AUQUILLA CANDO DIEGÓ INICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de ríácimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBAVELOZ 
Fecha de mcimiento; 25 DE DICIEMBRE DE 1878 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

> Estádo Eivil:CASADO. 

] Cónyuge: MARCIA MARLENE AMBOYA VELATA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: SÉGUNDO JESUS AUQUILLA 
Nombres de la madrs: ROS ELENA CANDO 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Irfórmación celica ala fc: 14 DE AGOSTO DE 2017 
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( NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA '' 
NOTARIA 2 

FACTURA N? 005-002-000066775 20170601002P03402 

  

     
   

  

ACTA DE AMPLIACION DE POSES! 

SOLICITADA POR LOS SEÑORES SEGUNDO 

AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUI! 

JOSELITO AUQUILLA CANDO, CARLOS FABIAN AUQUILLA 

CANDO, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL 

AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN o
o
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11. | CUANTIA: INDETERMINADA 

12 Copias dadas: 1ra y 2da.- 

13 En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

14 — república del Ecuador; el día de hoy MARTES PRIMERO (01) DE 
15 AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE; Yo, Doctora Patty Soraya Dillon 

16 Romero, en mi calidad de Notaria Segunda del cantón Riobamba, en 

17  lacalidad en la que me hallo envestida, para proceder a la elaboración 

18 de la presente acta, previamente considero: PRIMERA.- De la 

19 ampliación de la declaración juramentada rendida por los señores: 

20 SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS 

21 AUQUILLA CANDO, JOSELITO AUQUILLA CANDO, CARLOS 

22 FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, 

23 LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUILLA 

24  GUAMAN, son hijos legítimos de quien en vida fue ROSA ELENA 

25 CANDO CEPEDA, siendo ellos sus legítimos herederos.- SEGUNDA.- 

26 Como bienes hereditarios, dejados por la causante, se encuentran todos 

27 los bienes detallados en la respectiva declaración juramentada rendida 

28 por los comparecientes señores SEGUNDO MARCELO AUQUILLA 

  
  

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2063 - 894 roiaticoombagpotn ln 
(A media cuadra antes de la catedral) 0995427598 LY



  

(CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, JOSELITO   

ALQUILA CANDO, CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO 

VINICIO AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, y, por medio del presente se 

proceda a ampliar el acta notarial celebrada el tres de febrero del dos 

mil diecisiete, ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, Doctora 

Patty Soraya Dillon Romero, inscrita en el Registro de propiedades el 

diecinueve de mayo del dos mil diecisiete y en el Registro Mercantil 

el nueve de junio del dos mil diecisiete. Concediendo la posesión 

efectiva pro indiviso, salvo el derecho de terceros favor de los 

peticionarios señores SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, JOSELITO AUQUILLA 

CANDO, CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO 

AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, SEGUNDO 

JESUS AUQUILLA GUAMAM, en calidad de hijos, como sus legilimos 

herederos, de la prenombrada causante, de los bienes indicados en 

la correspondiente declaración juramentada rendida por los 

comparecientes prenombrados, sin perjuicio del derecho de terceros.- 

La suscrita Notaria en mérito de la documentación que se me 

presenta y a la declaración juramentada; en aplicación a lo que 

establece el numeral doce, del Artículo dieciocho de la Ley Notarial 

reformada, mediante la Ley publicada en el Registro oficial Número 

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, ACLARO Y AMPLIO LA POSESION EFECTIVA, proindiviso, 

salvo de derechos de terceros de los bienes indicados en la 

respectiva declaración juramentada relacionado que como bien 

hereditario consta las acciones y derechos constituidos en la 

Compañía de Taxis Ejecutivos PRIMICIAS DE LOS ANDES S.A.,  



1 
NOTARIA 2 

1549 
Dra. Patty Dillon Romero 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN -RIOBAMBA | 

  

Copia certificada de la presente acta servirá de justo títllo para lo. 
posterior, debiendo los interesados proceder a su inscripción en el —— 

Registro Mercantil... De todo lo cual doy fe.- 
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    1 FACTURA N* 005-002-000066777 20170801002P03403 SS 
DECLARACION PARA AMPLIACIÓN DE POSESION EFECTIVA E 

OTORGA POR: SEÑORES: SEGUNDO MARCELO AUQUILLA 
CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, JOSELITO - 

AUQUILLA CANDO, CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO | 
VINICIO AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN 
CUANTIA: INDETERMINADA 

E 2da.- A 

10 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 
11 República del Ecuador, el día de hoy MARTES PRIMERO (01) DE 
12. AGOSTODEDOSMIL DIECISIETE, ante mí, Doctora Patty Soraya Dillon 
13 — Romero, Notaria Pública Segunda de este Cantón, comparecen: los 
14 señores SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, casado, 
15. domiciliado en las calles San José del Batán, teléfono 0999412353; 
16 SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, casado domiciliado en las 
17 — calles San José del Batán, teléfono 0995842187: JOSELITO AUQUILLA 
18 CANDO, casado, domiciliado en las calles San José del Batán, teléfono: 
19 0995189464; CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, casado, 
20 domiciliado en las calles San José del Batán, teléfono: 0987106371; 
21 correo electrónico: calin-1978isiAdhotmall com; DIEGO VINICIO 
22  AUQUILLA CANDO, casado, domiciliado en las calles San José del 

23 Batán, teléfono: 0959089928; LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, 
24 casada; domiciliada en las calles San José del Batán, teléfono: 

25 0989842550; SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, viudo, 
26 domiciliado en les calles San José del Batán, teléfono: 0995717879, 
27 ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y 

28 “obligarse, portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 
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   'Eóñiocerles doy Fe.- y dicen: Que tienen a bien que se eleve a escritura 
pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

es el siguiente. SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas dignese insertar una ampliación al acta de posesión efectiva, 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- Comparecen los señores SEGUNDO MARCELO 

AUQUILLA CANDO, casado, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, 

casado JOSELITO AUQUILLA CANDO, casado, CARLOS FABIAN 

AUQUILLA CANDO, casado; DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, 

casado, LIDA ¡SABEL AUQUILLA CANDO, casada; SEGUNDO JESUS 

AUQUILLA GUAMAN, viudo, con la finalidad de realizar una ampliación 

al acta de posesión efectiva, realizada el día tres de febrero del dos 

mil diecisiete, ante la doctora Patty Soraya Dillon Romero, Notaria 

Segunda del cantón Riobamba, en la que, se hacen constar que la 

señora ROSA ELENA CANDO CEPEDA, conjuntamente con 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, procreó seis hijos que 

responden a los nombres de: SEGUNDO MARCELO AUQUILLA 

CANDO, SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, JOSELITO 

AUQUILLA CANDO, CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO 

VINICIO AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, 

quedando como sus únicos y universales herederos en calidad de 

hijos y el señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, como 

cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales de los bienes que 

se encuentran detallados en la declaración juramentada rendida al 

efecto. SEGUNDA: AMPLIACION.- Con los antecedentes expuestos, 

los: comparecientes tenemos a bien ampliar nuestra declaración 

juramentada manifestando, que — en la referida acta de posesión 

efectiva no se ha hecho constar también como bien hereditario las



   inteligenciados los comparecientes de la naturaleza y efectos 

que han procedido a la otorgación de este titulo, sin vicios del 

10 consentimiento esto es sin error, fuerza o dolo, a la que se ratifican 

11 entodo su tenor literal, se afirman y firman junto conmigo, la Notaria 

12 Pública que doy, en la cual se dio lectura en alta voz y en unidad de 

13 acto- 
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15 £. 

16 | SEGUNDO MARCELO AUQULLA CANDO 

17 CC. o60L 7 7-1 

18 - 

20 

21 | SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO N 

22 CC. eóol37/02-3 

23 4 y 

24 . de 

25 

26 | JOSELITO AUQUILLA CANDO 

27 CC. CLOZ3BEOB-3 
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NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 
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    mal REPÚBLICA DEL ECUADOR Faemiticación y Csdulación 'n y Cedulación   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único ds identificación: 0601992191 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO SEGUNDO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

ADAN Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

PET Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUACHO PEREZ ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO 

Nombres de la madre: CANDO ROSA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2016 

Intormaciin certicada a la facha: 1 DE AGOSTO DE 2017 
ES /ROSA ELENA ASADOBAY PLAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBANBANT 2 - CHIMBORAZO - 

     N' de cerificadí 
  

 



 



  

Dirección Oeneral de Raglatr Civ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N' de certficado: 173-042-22307 
  

Número único de identificación: 0602371023 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO SEGUNDO JESUS 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/YARUQUIES 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TENE A LILIANA EMPERATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1989 

Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Nombres de la madre: CANDO ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Información cartfcada ala fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 
ESG SSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO. RICSANBA NT 2 - CHIMBORAZO - 
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'DireEción General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

malena BEPÚBLICA DEL ECUADOR emmtlicación y Codulción' 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Ni" de cortiicado: 175-042-22354 

Número único de Identificación: 0602586083 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO JOSELITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/YARUQUIES 

Fecha de nacimiento; 5 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAGÑAY GUALPA EMMA DEL C 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 1994 

Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Nombres de la madre: CANDO ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2014 

Infomación certfcada ala fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 
ENG BRSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHMSORAZO-RICBANBA-NT 2 - CHIMBORAZO -



  

 



Ú 3LICA DEL ECUADOR Véamuticación y Codulación” [de Registro Clvi, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603061573 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO CARLOS FABIAN 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANANAY GUAMAN ROCIO DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre: AUQUILLA SEGUNDO JESUS 

Nombres de la madre: CANDO ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2013 

Información cariicada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 
Er ROA ELENA ASADOSAY PILAMUNGA - CHINSORAZO FIOBANBA-NT 2 - CHIMBORAZO 

 



 



    

PÚBLICA DEL ECUADOR Taemtifcación y Cedulación 
neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación En 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de Identificación: 0603352840 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO DIEGO VINICIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARCIA MARLENE AMBOYA VELATA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: SEGUNDO JESUS AUQUILLA 

Nombres de la madre: ROS ELENA CANDO 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Información ceriicada ala fecha: $ DE AGOSTO DE 2017 
Emtgor ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 CHIMBORAZO - 
EUA a 
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LICA DEL ECUADOR Dirección Oemaral de Reglaro Civ 
Identificación y Cedulación de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a 
e a 

y 

  

is malla? 

  

Número único de Identificación: 0603845769 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA CANDO LIDA ISABEL 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/YARUQUIES 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLUAY ACAN MARIO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 

Nombres de la madre: CANDO CEPEDA ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información carticada a ls fecha. 1 DE AGOSTO DE 2017 
EEES JA2SA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2  CHINBORAZO
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'EPÚBLICA DEL ECUADOR dontlficación y Codulación 
Bireeción Gaga de gar Civ Identicación y Cedulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación: 0600040788 

Nombres del ciudadano: AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/Y ARUQUIES 

Fecha de nacimiento; 3 DE OCTUBRE DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CANDO CEPEDA ROSA ELENA 

Nombres del padre: AUQUILLA JUAN 

Nombres de la madre: GUAMAN MANUELA 

  

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2015 

Información cerifícada a ls fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 
Es BOSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHINBORAZO-RIOBANIBA.NT 2 - CHIMBORAZO - 

A Y Ea



“ REPÚBLICA DEL ECUADOR 3434 
. REPÚBLICA DEL ECUAD 

I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
  

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la info) in que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 
   

     
  

— Nombres y apellidos dela falfecido/a: añ 

E CANDO CEPEDA ROSA ELENA 

NUlPasaporte: 0800880468 

l Es 3 Sexo: MUJER 

Estado civil: CASADO 

Fecha de fallecimiento: 4 DE FEBRERO DE 2015 

Lugar de fallecimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/YARUQUIES 

Fecha de registro de defunción: 4 DE FEBRERO DE 2015 

Lugar de registro de defunción (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: SEGUNDO J AUQUILLA 

Información cortada ala tech: 26 DEJO DE 2017 
Emiecr MILTON XAVIER NARVAEZ CAMPOS - ARCES + 

N' de ceriicado: 178-040: 

18 | AN   
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SEÑORA NOTARIA.- 

En el registro de escrituras públicas dignese insertar una aclaració 
posesión efectiva, al tenor de las siguientes estipulaciones: 
ANTECEDENTES.- Comparecen los señores SEGUNDO 
AUQUILLA CANDO, casado, SEGUNDO JESUS AUQUILLA 
JOSELITO AUQUILLA CANDO, casado, CARLOS FABIAN AUQUI! 
casado; DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, casado, LIDA ISABI 
CANDO, casada; SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, 
finalidad de realizar una aclaración al acta de posesión efe , realizada el 
día tres de febrero del dos mil diecisiete, ante la doctora Patty Soraya Dillon 
Romero, Notaria Segunda del cantón Riobamba, en la que, se hacen constar 
que la señora ROSA ELENA CANDO CEPEDA, conjuntamente con 
SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, procreó seis hijos que responden 
a los nombres de: SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, SEGUNDO 
JESUS AUQUILLA CANDO, JOSELITO AUQUILLA CANDO, CARLOS 
FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, LIDA 
ISABEL AUQUILLA CANDO, quedando como sus únicos y universales 

herederos en calidad de hijos y el señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA 
GUAMAN, como cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales de los 
bienes que se encuentran detallados en la declaración juramentada rendida 
al efecto. SEGUNDA: ACLARACION.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes tenemos a bien ampliar nuestra declaración juramentada 
manifestando, que en la referida acta de posesión efectiva no se ha hecho 

constar también como bien hereditario las acciones y derechos constituidos 
en la Compañía de Taxis Ejecutivos PRIMICIAS DE LOS ANDES S.A. 
TERCERA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada Usted señora 
Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo. 

Firmamos conjuntamente con nuestra abogada patrocinadora. 

ES 

Jury Lema Chávez O£0306157 -3 

ABOGADA , AA 

Brun Deer Ecol alo recto ps 

otorzeb08 3 pa Y 

AE by 
lab 000 Pig Ó o 

 



   



   

  

    
NOTARIA 2 

        

  
  

1 DECLARACIÓN JURADA PARA POSESIÓN EFECT as 

2 OTORGA: 
3 SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO Y, 
4 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

6  DI2Copias.- 

7  Enla Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia L Chimborazo, 

3 República del Ecuador; el día dé hoy VIERNES TRES (03) DE 

3 FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mi, Doctora Patty 

10 Soraya Dillon Romero, Notaria Pública Segunda de este Cantón 

1 comparece por sus propios derechos los señores SEGUNDO 

12 MARCELO AUQUILLA CANDO; “casado, domiciliado en Riobamba; 

13 calles San José Del Batán, teléfono 0999412353: SEGUNDO 

14 JESUS AUQUILLA CANDO, casado, domiciliado en Riobamba, 

15 calles San José Del Batán, teléfono 0995842187, JOSELITO ” 

16  AUQUILLA CANDO, casado, domiciliado en Riobamba, calles San 

17 José Del Batán, teléfono 0995182464; CARLOS FABIAN AUQUILLA 

18 CANDO, casado, domiciliado en Riobamba, calles San José Del 

13 Chibunga, teléfono 0987106371, correo electrónico: calin- 

20 1976fistGhotmail.com, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, 

21 casado, domiciliado en Riobamba, calles San José Del Batán, 

22 teléfono 0959089928; LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO, casada, 

23 domiciliado en Riobamba, calles San José Del Batán, teléfono 

24 0989842550, SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, viudo, 

25 domiciliado en Riobamba, calles San José Del Batán, teléfono 

26 0995717879 Los comparecientes declaran ser ecuatorianos 

27 mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

28 portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de conocerles doy / 

VELOZ26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO W, (03) 2969 - 894 Y notaria2riobambaGhotml có 
(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN] 09 95 427596 Y



    
sy des que se recepte su declaración en esta diligencia, al > 
ento juramentado que fueran en legal forma previas las 

explicaciones de las penas del perjurio de la gravedad del juramento 

y de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud manifiesta: SEÑORA NOTARIA: NOSOTROS. SEGUNDO 

MARCELO AUQUILLA CANDO, casado, SEGUNDO JESUS 

AUQUILLA CANDO, casado, JOSELITO AUQUILLA CANDO, 

casado, CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, casado, DIEGO 

VINICIO AUQUILLA CANDO, casado, LIDA ISABEL AUQUILLA 

CANDO, casada, SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, viudo; 

ecuatorianos residentes y domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

—hábiles para-ejercer esta clase-de actos y-contratos; ante usted muy 

comedidamente comparecemos, con la siguiente petición de 

Posesión Efectiva: a). De la documentación que adjuntamos se 

desprende que nuestra recordada madre quien en vida se llamó 

ROSA ELENA CANDO CEPEDA, ecuatoriana por nacimiento, de 

sesenta y seis años de edad, casada, quien deja descendientes, 

hecho suscitado el cuatro de Febrero del año dos mil quince, en la 

ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo b) Que al 

fallecimiento de nuestra madre no se realizó testamento de ninguna 

naturaleza quedando como legítimos herederos sus hijos: 
SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS 

AUQUILLA CANDO, JOSELITO AUQUILLA CANDO, CARLOS 

FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, 

LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO y en calidad de cónyuge 

sobreviviente el señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN, en 

derecho de gananciales. Me permito declarar que como bienes 

hereditarios se halla] UNO- Que mediante escritura pública



     
   

favor de los cónyuges señores SEGUNDO. JESUS AQ 

GUAMAN y ROSA ELENA CANDO CEPEDA, un lote de tete 
rural denominado "BATAN", de un mil ciento sesenta y ocho fietros 

10 cuadrados de superficie, que se halla ubicadg" en el sector 

11 denominado "San José del Batán”, de la parroquia Yaruquies del 

12 Cantón Riobamba, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

13 dimensiones: por el Norte, con veintiún metros lineales, predio de 

14 propiedad de la señora Carmen Carrillo, por el Sur, con diecisiete 

15 metros, ochenta centimetros lineales, camino público; por el Este, 

16 con sesenta y siete metros lineales, calle sin nombre; y, por el 

17 Oeste, con sesenta y seis metros, cincuenta centimetros lineales, 

18 — predio de propiedad de los herederos del señor Francisco López.- El 

19 inmueble antes mencionado, no se halla arrendado, ni en anticresis; 

20 pero sí reconoce el siguiente gravamen HIPOTECARIO, el 

21 constituido a favor de la Cooperativa Riobamba Limitada, con el 

22 carácter de HIPOTECA ABIERTA, según consta de la escritura 

23 — pública celebrada el veinte y seis de Octubre del dos mil cuatro, ante 

24 — la notaría Dra. Elva Femández, inscrita el veinte y siete de Octubre 

25 del dos mil cuatro, a y lo tanto hállase 

26 PROHIBIDO DE ENAJENAR, según escritura de Hipoteca antes 

27 descrita, (NP.1074-NH.399/2004).- Además con fecha veinte y 

28 — cuatro de febrero del dos mil doce, se halla inscrito el EMBARGO, 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2063 -894 Ay notaria2riobambahotm: bl 
(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional + CFN) 0995427596 Fi
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«dietado el quince de febrero del dos mil doce, dentro del juicio No. 

091-2012, seguida por el Dr LUIS LOPEZ VEGA, ofreciendo poder 
o ratificación del MSC. SEGUNDO PEDRO MORALES MOROCHO, 

en su calidad de Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Riobamba Limitada, como justifica con el documento adjunto, 

amparada en el pagare de fs. 1, es clara, completa y precisa y por 

reunir los requisitos de ley se le admite al trámite del juicio 

EJECUTIVO - Por cuanto el documento de crédito acompañado y la 

obligación contenida en él son exigibles en la via ejecutiva, se 

dispone que los demandados en el término de tres dias cumplan 

con la obligación o en el mismo término propongan las excepciones 

de las que se creyeren asistidos bajo prevenciones de sentencia: En 

ménto del Certificado de gravámenes de fs, 17 y la escritura de fs. 8 

a 13, se dispone el embargo, del bien inmueble denominado 

BATAN, de la superficie de 1.168 mts2, ubicado en el sector "San 

José de Batán”, de la parroquia Yaruquies, cantón Riobamba, para 

el efecto actúe el señor Francisco Campos Depositario Judicial y 

oficiese al señor Comandante Provincial de Policia de Chimborazo, 

que procederá a designar a uno de los señores Oficiales de la 

Institución, el mismo que actuará en calidad de Alguacil, hecho 

notifiquese al señor Registrador de la Propiedad de Riobamba para 

que proceda a inscribir dicho embargo.- CITESE con la demanda y 

este auto a SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN y ROSA 

ELENA CANDO CEPEDA, (NH.12-NP.41-2012).-HISTORIA DE 

DOMINIO.- La vendedora lo adquirió cuando menor de edad 

representada por su padre señor Plácido Guarnan, por compra 

hecha al señor Tomás Londo, mediante escritura celebrada el ocho 

de Noviembre de mil novecientos veinte y seis, ante el Escribano
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vigente, solicito se sirva concederme la Posesión Efectiva pro 

indiviso, SALVO EL DERECHO DE TERCEROS, de los bienes 

dejados por la causante señora Rí ELENA CANDO CEPEDA, a 

favor de sus hijós secUnbo ¡CELO_AUQU) CANDO, 

secuÑob US _AUQUILLA CANDO, Ss y VILLA 

CANDO, dé FAglan AUQUILLA CANDO, dci 

AUQUILLA CANDO, Basel AUQUILLA CANDO y en calidad 

de cónyuge sobreviviente el señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA 

GUAMAN, en derecho de gananciales. Hasta aqui la declaración", a 

efecto de lo cual los comparecientes, se afirman, se ratifican en todo 

lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo la Notaria que doy fe.- 
  

  

SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO 

  

CC 0607 7219-L 
  

    
  

lala. Fac Sal 
SEGUNDO JESUS AUQUILÍA CANDO 

CC 0603371 02- 3 

0995427595    



      

  

da 'O AUQUILLA CANDO 
  c.O J602355083 
  

OS FABIÁN AUQUILLA CANDO 
  

C.603DE1ST-3 
  

CC 0603352840 

QÍb DI 
DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO 

  

LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO 
  CC Ob 3s457h- 9 

yate Rede   y INDO JESUS AUQUILLA GUAMAN 

  cc oro Y0FS- 6 

  

 



1043 1434 1013 
Dra. Pty Dilon Rombro 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA,. 

  

   
. NOTARIA 2 

    

     
1. FACTURA: 005-002-000058351 64 ! 

2 | ACTADE POSESIÓN EFECTIVA 2/7 
3 

4 OTORGA: 
5 

6 DOCTORA PATTY DILLON ROMERO NOTARIA — 
7 SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA- 
8 

9 AFAVOR: 
10 

" SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, SEGUNDO JESUS 

127 | — AUQUILLA- CANDO, JOSELITO AUQUILLA CANDO, CARLOS 

13 4 FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO AUQUILLA CANDO, 

el LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO y SEGUNDO JESUS AUQUILLA   
  

15 GUAMAN.- 

16 

17 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

18 DI 2 Copias.- 

19 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

20 República del Ecuador; el día de hoy VIERNES TRES (03) DE 

21 FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, Yo. Doctora Patty Soraya 

22 Dillon Romero, Notaria Pública Segunda de este Cantón, por 

23 disposición del numeral doce, del artículo dieciocho de la Ley 

24 Notarial vigente, en mi calidad que me hallo envestida procedo a 

25 elaborar El Acta Declaratoria de Posesión Efectiva de los bienes 

26 dejados por la causante señora ROSA ELENA CANDO CEPEDA, 

27 — para lo cual se considera lo siguiente: PRIMERO.- De la Declaración 

28  juramentada rendida por los peticionarios ante la suscrita Notaría, se Y 

VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO (03) 2963 - 894 siii 
(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional -CFN) 0995427596 7



  

en vida se llamo ROSA ELENA CANDO CEPEDA, ecuatoriana por 

racimiento, de sesenta y seis años de edad, casada, quien deja 

aescendientes, hecho suscitado el cuatro de Febrero del año dos mil 

Quince, en la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo; 

quedando como legítimos herederos sus hijos que responden a los 

rombres de SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA CANDO, JOSELITO AUQUILLA 

CANDO, CARLOS FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO 

AUQUILLA CANDO, LIDA ISABEL AUQUILLA CANDO y en calidad 

de cónyuge sobreviviente el señor SEGUNDO JESUS AUQUILLA 

GUAMAN, en derecho de gananciales, asi mismo se permiten 

declarar que como bienes hereditarios se halla lo siguiente: UNO.- 

Que mediante escritura pública celebrada el nueve de agosto de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Dr. Patricio Pazmiño 

Freiré, Notario suplente por ausencia de su titular Dr, Euclides 

Chávez Haro, inscrita en el Registro de Propiedades con la partida 

número 1826, hoja número 993, con fecha veinte y tres de junio de 

mil novecientos noventa y tres, la señora Manuela Guarnan Gulqui 

viuda de Auquilla, vende a favor de los cónyuges señores 

SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN y ROSA ELENA CANDO 

CEPEDA, un lole de terreno rural denominado "BATAN", de un mil 

ciento sesenta y ocho metros cuadrados de superficie, que se halla 

ubicado en el sector denominado "San José del Batán", de la 

parroquia Yaruquies del Cantón Riobamba, comprendido dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, con veintiún 

metros lineales, predio de propiedad de la señora Carmen Carrillo; 

por el Sur, con diecisiete metros, ochenta centímetros lineales,
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1549 1434 101: 

Dre. Patty Dillon Bombo, 
NOTARIA SEGUNDA CANTOÑAJOBAMBA      
  

   

NOTARIA 2 

camino público; por el Este, con sesenta y siete metrog/” 

calle sin nombre; y, por el Oeste, con sesenta y sel 

cincuenta centimetros lineales, predio de propiedad, 

herederos del señor Francisco López- El inmueble 

mencionado, no se halla arrendado, ni en anticresis; pero, 

reconoce el siguiente gravamen HIPOTECARIO, el constitujá 

favor de la Cooperativa Riobamba Limitada, con el carácte: 

HIPOTECA ABIERTA, según consta de la escritura públigá 

celebrada el veinte y seis de Octubre del dos mil cuatro, antg 

notaría Dra. Elva Fernández, inscrita el veinte y siete de Octubre 

dos mil cuatro, (NP.1331-NH.1031/2004); y, por lo tanto hállase 

PROHIBIDO DE ENAJENAR, según- escritura de Hipoteca antes 

descrita, (NP.1074-NH 399/2004).- Además con fecha veinte y 

cuatro de febrero del dos mil doce, se halla inscrito el EMBARGO, 

dictado el quince de febrero del dos mil doce, dentro del juicio No. 

091-2012, seguida por el Dr. LUIS LOPEZ VEGA, ofreciendo poder 

o ratificación del MSC. SEGUNDO PEDRO MORALES MOROCHO, 

en su calidad de Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Riobamba Limitada, como justifica con el documento adjunto, 

amparada en el pagare de fs 1, es clara, completa y precisa y por 

reunir los requisitos de ley se le admite al trámite del juicio 

EJECUTIVO.- Por cuanto el documento de crédito acompañado y la 

obligación contenida en él son exigibles en la vía ejecutiva, se 

dispone que los demandados en el término de tres días cumplan 

con la obligación o en el mismo término propongan las excepciones 

de las que se creyeren asistidos bajo prevenciones de sentencia. En 

mérito del Certificado de gravámenes de fs. 17 y la escritura de fs. 8 

a 13, se dispone el embargo, del bien inmueble denominado 

    

        

   
   

  

0995427595 / 
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA O (03) 2963 - 894 pu 
(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN)



    
10. 

BATAN, de la superficie de 1.168 mts2, ubicado en el sector "San 

José de Batán", de la parroquia Yaruquies, cantón Riobamba, para 

el efecto actúe el señor Francisco Campos Depositario Judicial y 

ofciese al señor Comandante Provincial de Policía de Chimborazo, 

que procederá a designar a uno de los señores Oficiales de la 

Institución, el mismo que actuará en calidad de Alguacil; hecho 

notifíquese al señor Registrador de la Propiedad de Riobamba para 

que proceda a inscribir dicho embargo - CITESE con la demanda y 

este auto a SEGUNDO JESUS AUQUILLA GUAMAN y ROSA 

ELENA CANDO CEPEDA, (NH.12-NP.41-2012).-HISTORIA DE 

DOMINIO.- La vendedora lo adquirió cuando menor de edad 

representada por su padre señor Plácido Guarnan, por compra 

hecha al señor Tomás Londo, mediante escritura celebrada el ocho 

de Noviembre de mil novecientos veinte y seis, ante el Escribano 

señor Manuel Coloma, inscrita el dieciocho de Noviembre del 

mismo año.- DOS.- un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE 

AUTOMOVIL; TIPO: SEDAN; AÑO DE FABRICACIÓN: 2012, 

MODELO: AVEO FAMILY 15L TM STD; COLOR 1: AMARILLO 

NEGRO; COLOR 2: NEGRO; MOTOR: F15534418141; CHASIS: 

8LATD51Y3C0158389, PESO: 0.50T, PLACA. HBB5494, 

SEGUNDA: Que al fallecimiento de su madre se produjo sin que se 

haya otorgado testamento alguno, por lo que solicita se conceda a 

su favor la posesión efectiva de los bienes y/o valores dejados por la 

causante, sin perjuicio del derecho de terceros - TERCERO. La 

suscrita Notaria en ménto de la documentación que me presenta y a 

la declaración juramentada, en aplicación a lo que establece el 

numeral doce del Articulo dieciocho de la Ley Notarial Vigente, 

mediante la Ley publicada en el Registro oficial Número sesenta y
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CONCEDO LA POSESION EFECTIVA  proindiviso, 

DERECHOS DE TERCEROS, de los bienes dejados por la 

señora ROSA ELENA CANDO CEPEDA, a favor de 

SEGUNDO MARCELO AUQUILLA CANDO, SEGUND 

AUQUILLA CANDO, JOSELITO AUQUILLA CANDO, C? 

FABIAN AUQUILLA CANDO, DIEGO VINICIO AUQUILLA 

proceder a su inscripción.en el Registro de.la Propiedad y. Mercantil 

del cantón Riobamba.- La Notaria PATTY SORAYA DILLON 

ROMERO de todo lo cual da fe.- 

  
1L.0226-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO y (03) 2963-84 My notaria2riobambaghotmail.cory 
tagonal a la Corporación Financiera Naciona! - CFN) 0995427596 
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e ROBAMBA No 0008210 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANT! 'ÓN 'RIOBAMBA. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN RIOBAMBA.. 

  

   
  

    

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER! 

CANTON RIOBAMBA 
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level del Mtz: Valo y 5 pur Establacimiena: Españ Esp y 24 de Orenca (ii a Cari)



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, — DELACTA 
DE ACLARACION DE POSESION EFECTIVA, otorgada afavorde SEGUNDO 
MARCELO AUQUILLA CANDO Y OTROS. Riobamba, a primero de agosto del 

 



1549 1434 

  

Factura: 005-002-000066776 20170601002000899 

NOTARIO(A)PATTY SORAYA DILLON ROMERO. 
INOTARÍA SEGUNDA DEL CÁNTON RIOBAMBA. 
RAZÓN MARGINAL N' 20170001002000889 

  

  

  

  

  

  

 



    

201706010020008099 

>NÓTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la ciudad de 
Riobgmba, capital de la provincia de Chimborazo, república del Ecuador, hoy día 
martes primero de Agosto del dos mil diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA 
DILLÓN ROMERO, Notaría Segunda del cantón Riobamba; dentro de la matriz a mi 
cargo, correspondiente al ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, de fecha 
tres de Febrero del dos mil diecisiete con protocolo No. 20160801002P00565; 
procedo a MARGINAR: la ESCRITURA ACLARATORIA, celebrada el martes 
primero de Agosto del dos mil diecisiete, ante la suscrita Notaria Segunda del cantón 
Riobamba, bajo el protocolo No. 20170601002B93402- De lo que doy fe- 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: SOSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1013 
FECHA DE INSCRIPCION: 09/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 109 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Calidad de las partes 
0502371023 AUQUILLA CANDO SEGUNDO JESUS | HEREDERO 
0600040786 AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO — | CÓNVUGE SOBREVIVIENTE 

JESUS 
0502586083 AUQUILLA CANDO JOSELITO HEREDERO 
D601992191 AUQUILLA CANDO SEGUNDO HEREDERO 

MARCELO 
[ osoos60468 ¡CANDO CEPEDA ROSA ELENA CAUSANTE 
0603845769 AUQUILLA CANDO UDA ISABEL | HEREDERO 
0603352340 AUQUILLA CANDO DIEGO VINICIO | HEREDERO 

(0603051573 AUQUILLA CANDO CARLOS FABIAN | HEREDERO     
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

03/02/2017 
NOTARIA SEGUNDA. 
PATTV DILLON 
RIOBAMBA 
"NO APLICA 
ESCRITURA: N 20170601002P00565 
NO APLICA 
NO APLICA 
"NO APLICA 
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Característica Descripción 
Chasis BLATOS1Y3CU1S8389 

Motor FISS3441B1A1 
Placa HEBSIgS 
Tipo de Bien VEHICULO   
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
[ño apuica: 

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

1OS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO El ACTOCONTRATO QUE SE PRESENTÓ ENESTEREGISTAO, CUYO | 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓNDEINSCRIPCIÓNDEL: POSESIONEFECTIVACONAMPLIATORIA. 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 1549 4 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 169 
REGISTRO: y LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2, DATOSDELASPARTES ' 
Identificación Nombres Calidad de las partes 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

0602586083 AUQUILLA CANDO JOSELITO HEREDERO. L 

0601992191 AUQUILLA CANDO SEGUNDO HEREDERO 

MARCELO ES 
0603845769 AUQUILLA CANDO LIDA ISABEL HEREDERO 

0602371023 AUQUILLA CANDO SEGUNDO JESUS | HEREDERO 
0603352840 'AUQUILLA CANDO DIEGO VINICIO | HEREDERO 
0600660468 CANDO CEPEDA ROSA ELENA CAUSANTE Y 

0600040786 Pr SEGUNDO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
z US Í 

0603061573 AUQUILLA CANDO CARLOS FABIAN | HEREDERO. 
  

3, DATOSDELACTOO CONTRATO: | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORÍA. 
CONTRATO: Y 
FECHA ESCRITURA: 01/08/2017. 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: PATTY DILLON ¿ 
CANTÓN: RIOBAMBA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N_DE JUICIO: ESCRITURA: N' 20170801002P03402 l 
JUZGADO: NO APLICA: ! 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 1 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA L 
 



Ab 

  

  

  

    

Característica Descripción 
Tipo de Bien LOS DERECHOS Y ACCIONES EN LA: 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 

PRIMICIAS DE LOS ANDES S.A.     
  

5._DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA. 

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚNLANORMATIVAVIGENTE.   

CUALQUIERENMENDADURA, ALTERACIONOMODIFICACIONALTEXTODELAPRESENTERAZON, LAINVALIDA. 

LOSCAMPOSQUESEENCUENTRANENBLANCONOSONNECESARIOSPARALAVALIDEZDELPROCESODE 
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3” NOTARIA 5 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA.- DOCTOR VICTOR 

MANOLO ANDRADE ESPINOZA.- DOY FE QUE LAS COPIAS QUE 

ANTECEDEN SON FIEL COPIA DE LOS DOCUMENTOS 

ORIGINALES QUE REPOSAN EN LOS ARCHIVOS A MI CARGO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ¡tu COPIA SELLADA, SIGNADA 

Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 

     
DOCTOR VICTOR MANÓLO E ESPINOZA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA. d 
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INSTRUCCIÓN COS 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADRE 

CARO PAN HUOO Mamo 

APELLIDOS Y NOMBRES 0% LA MADRE. 

MULLO GUALPA MARIA TERESA y 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

RIOBAMBA PA 
2014-02-14 wr 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ñ 
2024-02-14 A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN A LACO Civ 

CÉDULA 3 
pr CIUDAD/ RS óienes 

  

NACIONALIDAD ECUATORIAMA á 
SEXO Mm 
ESTADO CIVIL CASADO É 
ROSARIO a 
GUACHO PEREZ 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL Vz243I3242 
APELLIDOS Y NOMBNES DEL PADRE 
AUQUILLA SEGUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CANDO ROSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN y 
RIOBAMBA 6 z 
2016-09-14 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-04-14 4 
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ERTIFICADO DE VOTACIÓN AA 
Ú ERAS A 
Ro ASILO A 

y 0601992191 
001 msm Ea 

soma NO. AUQUILLA CANDO SEGUNDO MARCELO 
102 APELLIDOS Y] 

    

PROVINCIA: E CÍREUNSCRIPCIÓN 

RIOBAMSA 
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CÉDULA DE Ne 050384576-9 
PL ee 
AÚQUILLA CANDO. 

- Deco: ' 1982-02-06 

AR ANO 
   

MARIO VINICIO CA 
LLUAY ACAN EJ 

Bo 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
| "BACHILLERATO ESTUDIANTE 
É APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
['% AUQUILLA GUAMAN SEGUNDO JESUS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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Aaa page 
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* CANDO CEPEDA ROSA ELENA a 
¿ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ! 
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E S 

HARCIA MARLENE 
CUNFES: PROFR 

Sus AASTLLA 
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1746140 

  

005 ososgezaeo 
E AUQUILLA CANDO DIEGO VINICIO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CHILIBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN ZONA: 

LIZARZABURU 

AIDA


